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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

Mi: 
La Reina nuestra Señora (Q..D. G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad cío su interesan
te salud. ' Jf«Oí03Íba i teosiqtfti h nfi »oi 

:. - r f • idf t t l • mp — 

MINISTERIO DE ESTADO-la eon ist le 

121 encargado de negocios de S. M . en Chile da 
cuenta á esté ministerio de que el gobierno de la 
República ha resuelto edificar una capilla en la par
te interior de ja casa que ocupó el ilustre español 
don'Pedro de Valdivia, fundador de Santiago de 
Chile í ¿' 

• * 

En su consecuencia, en el programa de las fiestas 
nacionales dispuestas para solemnizar el aniversario 
del establecimiento de la República, se insertó el pár
rafo siguiente: 

E l día 21 de octubre á las doce del dia, el M. R. 
Arzobispo, los cabildos eclesiástico y secular, el cuer
po miliar, y las comunidades religiosas que serán i n 
vitadas, se dirigirán desde la sala municipal escolta
das por un piquete del regimiento deartillería con su 
respectiva banda de música, á la casa de Pedro V a l 
divia, con objeto de poner la primera piedra al tem
plo del Señor de la Vera-Cruz que debe erigirse en 
aquel sitio en conmemoración de la posesión que to
mó la religión cristiana en el continente americano, 
religión cuyo introductor en Chile fué Pedro V a l 
divia. 

bierno déla República dar á la España una prueba 
inequívoca de sus fraternales sentimientos, eligieron 
a! encargado de negocios de S. Bf. como uno délos 
cuatro padrinos para el acto de colocarse lá primera 
piedra de la capilla. En la procesión que se verificó 
con este motivo iba la bandera española colocada á 
la derecha de la chilena. 

S. M . se ha enterado con el mayor,agrado de la 
comunicación que queda estractada, en la que se 
manifiestan los sentimientos de amistad y bene voleo -
cia de que se halla animada la República de Chile 
respecto á la España. 

>:f. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

La Reina (q. D . g.), coto motivo y celebridad del 
cumpleaños de su Augusta Hija la Princesa de As
turias, se ha dignado indultar de la pena de muer
te, á que fueron condenados por la audiencia de Se
villa, á José Castaño López, y Sebastian Navarro Car
rascal, conmutándoles dicha pena en la de codena 
perpetua. Igualmente se ha servido indultar á varios 
reos que sufrían condenas por delitos menos graves. 

4 ? 

Este programase llevó á efecto puntualmente, 
y queriendo la municipalidad de Santisgo y el go-

ÜÜMttRXO DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

1 Pirtcciim general de administración local. 
Negociad* 3. 

Circular.—Presupuestos municipales adiccionales 

Aproximándose la época oportuna para la for
mación do los presupuestos adicionales á los ordi-



narios de! inmediato año venidero, y á fin de pro
venir con respecto á los municipales de esta pro
vincia la regularidad de condiciones que el debido 
cumplimiento de tan importante servicio reclama, 
he creído conveniente circular á los señores alcal-
des de la misma las siguientes advertencias; recor
dando ademas las disposiciones comprendidas eñ el 
articulo 103 de la ley vigente de ayuntamientos, 
Real orden de 15 de julio de 1850 y aclaratoria de 
10 de marzo de 1851. 

1.a El dia 31 del mes actual se cerrará la cuen
ta de los presupuestos municipales vigentes, y pro
cederá á formarse p e á j l luego la oportuna l i q u l M 
dación en que aparezcan clasificados por eapitulos; 
y artículos, asi los gastos como los ingresos que 
se hayan realizado é invertido con arreglo á presu
puesto, espresándose las causas respecto á aquellos 
que no hubieren tenido lugar, y deduciéndose el 
saldo ó diferencia qué de esta comparación resulta, 
todo COn estricta Sujeción al modelo que acompa
ña ala citada Real orden de 15 de julio de 1850, 
y comprobándose el resultado de los ingresospor 
medio de las correspondientes relaciones del depo
sitario que autorice el alcaide y secretario de ayun
tamiento. ' anejas Fe sveq¿ tonivbrqofieoa 

••2:« Kn Virtud tt?W í M ^ c í ^ ¿» triéri'á i i 
sección de gastos del respectivo presupuesto adíccio«« . . . . . . . . . fia^Tiiía rfl an^ff59ion nal las 
dientes 
disminución de los ingresos ca o por 
quier otro motivo, y en Ja de ingresos, el sobrante ó 

ib • -JJ'L • JlírJ sJbemifla^Wd 'a*, onp existencias que aparezcan, ya por razón de economía 
SO6U»*3 ¿ T i OJ'JOVÍSI 

general en los gastos ó por no haberse invertido, en 
todo ó parte, alguno de los créditos concedidos; que
dando en su consecuencia definitivamente caducados 
aquellos gastos no realizados y que resultaren no 
babers ídoa l fin n r ^ o s . ( ^ a . # p ) w W 

3.« Debiendo considerarse los presupuestos adi
cionales tan so|o copo ined ios complementar ios $ 
supletorios, efecto precisa de una escusa constante, 
cual es la anticipación cotí que se forman los ordi
narios para poder' enlazarse á ellos el resultado de 
los del año anterior, y de otra variable, tal como el 
sobrevenir la n e f i j ^ d ^ i ^ ^ o"c un nuevo ga* n 

to no previsto; y á fin de evitar que concediéndose 
una aptitud indefinida para la inclusión de nuevos 
gastos é ingresos no solo vengan á convertirse los 
a di ce i o na les en verdaderos presupuestos ordinarios 
degenerando en naturaleza especial, sino que acep
tándose unos ingresos ingertos y á veces ilusorios, 
nunca aparezcan cubiertos los gastos ni cerrados en 
su consecuencia definitivamente los presupuestos, 
creo necesario establecer algunas restr.cciones, co
mo deducción lonjea de Jjs^eajcs d*spp(fic¡oqe, c ¡ -
tadas. , 
.it;i tola Í O L tojaefiqu*??^ to\ *»b 

Así pues en la sección del presupuesto adiccional 
venidero deberán tan solo incluirse por orden de 

^ "i.Iva • 

preferencia y su relación con los ingresos: 
1. ° Las obligaciones pendientes de abono del 

año ó anos anteriores. 
2. ° La ampliación de los créditos aprobados ó 

nuevos gastos que se hallen posteriormente preveni
dos en virtud de orden especial. 
3. ° Idem de aquellos gastos cuya necesidad jus

tifiquen debidamente los ayuntamientos no haberles 
sido posible prever á la formación del presupuesto 
relativo al año actual y que su perientorídad y ur-

f ^ l a * ! ^ en el presu-
~ puesto ordinario del a¿o siguiente de 1854, que de

befornwwTen oí roes'de mano de 1853. 
En la sección de ingresos deberán solo incluirse 

por jel mismo orden de preferencia: . . . . , „ 
1.° Las existencias que remitan á fin del año ac-

tual según liquidación. ™ * 
2* Los c r é ^ ^ por 

su naturaleza realizables en el curso del ano. 
3.° Los arbitrios ó demás medios que sean pro

cedentes y de segura é inmediata realización. 
Por último según la mayor ó menor suma de 

ingresos realizados ó realizables cdn que ún ayunta
miento cnente, asi.se establecerá mas ó menos rigor 
.UVZ.'J v': \ +i Mm ,i¿ 6 ton o c ¿ili'-.i n.fí.-*' v> tJ* 

6 eo^nfhe en fa tyt^racujn j feMfMlIf f l lPS* 
didos en el presupuesto adiccional, teniéndola, la 
vez también presente el orden de preferencia que 
según su naturaleza áestos últ imos corresponde. 

Por último, recuerdo á los señoresalcaldes que el 
tiempo preciso é improrrogable para la remisión leste 
gobierno de los presupuestos adicionales á los ordina
rios de 1&53, es hasta fines del mes de enero próxi-
mo y todo lo mas hasta el dia 15 de febrero inmedia
to, no procediendo ya al examen y aprobación de los 
que se remitan transcurrido que sea dicho plaio, y 
si tan solo exigir al alcalde y secretario morosos la 
mas estrecha y severa responsabilidad, á cuyo efecto 
quedarán incursos los que á pesar de lo espuesto se 
hallen en este caso, en la multa de irremisible esac-
cion con que desde luego les conmino de 100 á 300 
rs., según la importacia del distrito municipal. A d 
vierto éñ fin á los señores , alcaldes que no conside
ren necesario adiccion&r crédito alguno, deberán .sin 
embargo remitir todos, dicho presupuesto, reducido 
entonces á la referida liquidación debidamente for-
mulada. . - . , f;j 

Madrid 20 de diciembre de 1852. —Ventura Diaz. 
; na an - Í V M M I *. \ - ' : * ~ ' ' ^ T 

» ... »tjp iu .- *oq ai oj I j ^ s io i \sainu9 fl< ' 
! ,stíunnim* sln9nilnoo Is ne snsiliiio noigilei t-l 6m 

En la midrugacta dei 17 de este mes se fugó de h 
carecí de Cabanillas de la Sierra ¡Miguel Lánguidas, 
que debia.snr.conducido á disposición del 8r. )tiei de-
8ur¿$u de Qfitoñ. Se previene á los Sres.toloéMes y de -

http://asi.se
file:///sainu9


mas dependientes de este Gobierno procedan desde I res saca á pública subasta por todo el año próximo de 
luego Con eficacia á la busca y captura del fugado, re- , él arrendamiento del arbitrio del derecho de 
mitiéndolo . en caso de ser, habido , con toda s 
dad al mencionado Sr. juez del Hurgo de Osma. 

Mcguri¿ 
Ej ni; 

i.. Madrid 18 de diciembre de 1852.—Vetura Kaz. 
?t\ -., •.! '• » ' » > > > • » ; - . [ O V J *:•••»'. rí n«*»* ¡í ip *¿{» <" - . * u n 

os* ü lan - v • • • 8 .ií , ¡ * i .'-" «• h .<!••' ' ta. 
! »l> alisa dliV Ia8a*\ o l í ?;: fl nao *fv*c &1i na 
t Dirección general de Latería*. > í 

•aóiousfliioq 
Núm. «06 . 

E l día 28 del actual á las doce de la mañana se ce
lebrará en las oficinas de la misma , sitas en la casa 
(amada de los Consejos, subasta pública i fin de ad
quirir 2120 resmas de papel de nueve diferentes cla
ses, que se necesitan para et servicio de la renta , ba-
jo el pliego de condiciones que, desdeesta, fecha esta
rá de manifiesto con las muestras en dichas oficinas. 

Asimismo el dia siguiente 29 á igual hora tendrá 
lugar otra subasta pública para la adquisición de 2560 
resmas de papel de calidad y circunstancias especiales, 
con destino á la impresión de pagarés de la lotería 
primitiva, y conforme al pliego de condiciones y á la 
muestra que estará, de manifiesto cu las indicadas ofi
cinas. Madrid í5 de diciembre de 1852. 
ísifiio&óiH a i ol&'ilei to noo ohüuo oseomoJ otJisuT) 

h I en piieid 
HI 08 i 1 í)D¿0l9tM Providencias judiciales. 

Núm. 607. 

Don Miguel Joven de Salas, juez de primera ins
tancia de las afueras do Madrid. 

Por el presente, tercero y último edicto, cito, lla
mo y emplazo á Dionisio Herreros, vecino de Valle-
cas, para que al término de diez días comparezca en 
este juzgado y por la escribanía del que refrenda á 
prestar una declaración y responder á los cargos, que 
le resulta en causa que instruyo en averiguación de 
los autores de un robo de caballerías y otros efectos, 
ejecutado en el 24 de setiembre] último, en término 
deChamartin, á Roque Benito, Gregorio Bermejo y 
Santiago González Bermejo, apercibido que de no 
presentarse seguirá el procedimiento en su rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Cha-
herí á 15 de diciembre de 1852.—Miguel Joven de 
Salas.—Por mandado de S. S., Eulogio Marcilla Sán
chez 
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E l ayuntamiento 

* 1 ANüNtílbS. 

degol ló óVreses en el matadero público, ye lde los 
cuartos y puestos ambulantes de la plaza nueva del 
Mercado, bajo los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria de la corporación ; ha
biendo señalado para el primer remate el domingo 
26 de los corrientes, y para el segundo él domingo si
guiente 2 de enero inmediato, desde las nueve de sus 
mañanas en adelante , en la casa consistorial. Hn el 
primero se admitirán los* proposiciones qué escedan 
de la cantidad señalada por base para las subastas, y 
en el segundo las que mejoren en un 10 por 100 por 
lo menos la suma en que hubiere quedado el anterior; 
OH la inteligencia de que no presentándose licitadores 
al primero se tendrá, como tai el segundo, y al domin
go siguiente se verificará el segundo. r, r. s D 

Lo que se anuncia al público por medio del pre
sente llamando licitadores. u 

En la villa de Navas del Rey se subasta el fruto 
de bellota y piñón de los montes de la jurisdicción de 
dicha villa, y paira su remate está señalado el dia ti de 
Ufe» <!*• U casa.cimsisfprial|o> la 0m ¡ su*, 
briendo las licitaciones por Jas dos terceras paites de 
sus fespe^a^ lasacíonef,,j^bajo eljljego de condi
ciones que estará de manifiesto* Lo que se anuncia ai 
público invitando licitadores» 

?h . LV'J •» i ••) oteHÍliásm oh v obiuhno'j t['u.d oH 

cuatro días, el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de la misma , correar 
pondiente al año inmediato venidero de 1853, á fin 
de oir las reclamaciones de agravios qué se intenten 
presentar. „_ 

• >tt II rJgfidL'i t'Jluiuq ». t.\ ' < &S 1O!lf)ff0?> B bio ÍO'I 

' No habiendo tenido efecto los remates de los ra
mos dé consumos de Aljete en los días señalados por 
no haberse hecho proposición que cubra el importe 
te del encabezamiento de cada uno de ellos, se ha he
cho á los de aceite , jabotí , aguardiente,1 vino ^ vina
gre por las dos terceras partes de aquel; y á su con
secuencia el ayuntamiento ha señalado para su único 
remate, con arreglo á instrucción, el domingo 26 del 
actual á las once la mañana en lá casa consistorial1. 
- í ; ÍM I ROIÍH dnlnos rJ vi; oiflom: rvrq'ji 

q* ,» I *. i • M HÍ\ í;il »bi n É v tí < 
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En S Martin de la Vega.se hal|a concluido y 
puesto al público,por. tres dias días el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
en euya¿ época los contribuyentes inspeccionarán sus 
tidas y dirá de agravio el que asi se crea. 

9 
I 

r orí o 41 * 

'A|itortz>do competentemente el ayuntamiento de 
Anchóelo saca ^ pública subasta, y en arrendamiento 

. - - i . I I por la teiiwrada del p e r n i o año de 1853, el molino 
de la ciudad de Alcalá de llena- 4 aceitero de sus propios, teniendo lugar sus dos rema-

http://Vega.se


les los días 9 y 16, del próximo enero, de once á doce 
de sus respectivas mañanas en su sala capitular, y ba
jo el pliego de condiciones que escara de manifiesto. 
í s t ÉV WÍ1 SXftld BJ »fc í >tn.;iU••; íj ij »<*. • '* * . ' i - ! P-H'J 

i . b i l • • • • 
iidíí>'6mqio'i ti *JL Í - iÍ f i*i$ '>*>Í ttl ¡osvolaodintrfn sb 

II repartimiento de la contribución territorial de 
la villa de Navalcarnero, correspondiente al año pró
ximo de 1853, se halla de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento por término de seis dias para oir de 
agraviosa los contribuyentes. 

« 1 *M? » : ••• ... i sal obnu r<-

En la villa dé Valdaracete so halla concluido el 
padrón de riqueza que na de servir de base para la 
derrama de la contribución de inmuebles del año de 
1853, y de manifiesto al público por término de seis 
dias, contados desde esta fecha. 

* " • . 

•• • 

Ot#?Í l:i SlaSlfiia M [ S Í ! ft^-'-f-7*' c!l?v V r-¡ 
I •' » 

E l repartimiento de la contribución territorial 
del Real sitio de E l Pardo para 1 el año de 1853, se 
baila espuesto al público en su sala consistorial hasta 
el 25 del corriente, pasado el cual no se admitirá nin
guna reclamación de agravios, y parará á ios contri
buyentes el perjuicio que haya lugar. 

.*9Wbttt$ali O O r t d J t T f i l \nUQlh( 

Se halla concluido y de manifiesto en la casa de 
ayuntamiento per término de seisdiás el repartimien
to de la contribución territorial de la villa de Chozas 
de la Sierra para el año de 1853. Los contribuyentes 
pueden enterarse y reclamar dentro del término si se 
consideran agraviados. 

! t*¿ 9i -.-.•«>> i b t V f f l g B -.h feS||Ó(9(Tm&fCÍa1«a£Í 110 *J« ___ 
Por orden superior se saca á pública subasta nue

vamente el arriendo por todo el año de 1853 de los 
pastos de la única dehesa de propios de Velilla de 
S. Antonio, en razón á no haber habido liciladores á 
la primera en la cantidad de 1,100 rs.; el remate se
rá el dia 28 del corriente, en la casa consistorial. 

Eu el pueblo de Ganancia se halla concluido el 
repartimiento déla contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el año de 1853, y espuesto al pú 
blico para que los contribuyentes se enteren de sus 
respectivas cuotas en el térmimo de cuatro dias y ale
gar de ellas en dicho término, pues trascurrido este 
les parará el perjuicio que Baya lugar. 

En la villa de S. Martin de Valdeiglesias, distan
te de ocho á nueve leguas de esta corte, se arrien
dan las fincas siguientes : Una casa de las mejores que 
tiene dicha población , con habitaciones bajas y prin
cipales, bodegas con tenaieros para vino y aceite, y 
todo lo necesario para un labrador, una huerta inme-

^ MADRID.—Imprenta de U. Manuel f 

diata á dicha casa de grande estension, con árboles 
frutales, viña, parras, estanques y aguas suficientes 
para el riego de toda ella , una casa fragua, un moli
no aceitero, sobre 4000 olivos, de 14 á 15 mil cepas, 
una porción de fanegas de tierra de sembradura con 
muchos árboles frutales , y un pequeño monte de p i 
nos. Los que quieran hacer proposiciones á todas las 
referidas fincas ó á alguna de ellas se servirá avistarse 
en esta corte con D. Pedro Puente Villegas, calle del 
Arenal, número 4, cuarto segundo, quien dará mas 
pormenores. 

COLECCION PE LAS OBRAS GENUIfíAS 
DE H1POC1ATES. 

Traducidas del testo griego por Mr. E . LITTRE, pre
cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va-

. ríanles y comentadas por el autor; versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres esposilores españoles y coméalos propios, 
por el I)r D. Tomas Santero y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta1 colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—-Aires , Aguas y 
lugares.—Progoósticos.—Del Régimen en las enferme, 
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBKES). 
—Délas Epidemias,(libros y 5.°—Déla otícjna del 
médico. —? Heridas.—Fracturas.—Instrumento de re. 
duccion (MOClíLlCO).—Aforismos (las siete secciones. 
— E l juramento y la Ley. bhbfcfí 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, callé dé Carretas; á 80 rs. 

¡j ¿ • M u r n . ^ i . 

ADVERTENCIA, 
Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de 132 rs. que á razón de, 12 maravedís pliego 
importan los trescientos setenta y cuatro suplemen
tos al Boletín oficial en que se han insertado los re
partos de la contribución. Los'que tienen abonado 
60 rs. á cuenta restan 72, y los pocos que aun no han 
abonado nada el total de la espresada cantidad 132 rs. 

También efectuarán el pago do los descubiertos 
que tengan por suscricíbn al indicado Boletin. 

Se espera del celo y puntualidad que hasta aqui 
tienen acreditado , que ambas cantidades serán satis
fechas, por los que aun no lo han verificado, en un 
corto plazo, pues en ello á mas de hacer un singular 
favor se evitarán las molestias que son consiguientes 
á los morosos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L U O K D I G A D E S A U B I Ü . 

• ' ¿ T ""Q s H > i r i ti s 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo.. . . de 30 1|2 á 35 
Cebada de 14 á 15 1|2 
Algarrobas . . . de á 21 
Madrid 22 de diciembre de 1852. 

fa, calle de Madera Alia, núus. 42. 


